
 

Plan de contingencia para transportes y aduanas ante un no acuerdo en el 

Brexit 

 

A falta de 100 días para que el Reino Unido abandone la Unión Europea, la Comisión Europea 

aplica un Plan de acción de contingencia para los sectores de transportes y de aduanas y 

exportación de mercancías para el caso de que no se produzca un acuerdo. 

 

Habida cuenta de la continua incertidumbre en el Reino Unido en torno a la ratificación del 

acuerdo de retirada, y en respuesta al llamamiento del Consejo Europeo a intensificar el 

trabajo de preparación para las consecuencias a todos los niveles y sea cual sea el resultado 

del proceso, la Comisión Europea ha empezado a aplicar su Plan de acción de contingencia 

por falta de acuerdo. 

 

El paquete adoptado el 19 de diciembre incluye 14 medidas en un número limitado de 

ámbitos en los que la falta de acuerdo generaría fuertes perturbaciones para los ciudadanos 

y las empresas en la EU-27. Estos ámbitos incluyen los servicios financieros, el transporte 

aéreo, las aduanas y la política en materia de cambio climático, entre otros. 

 

La Comisión considera esencial y urgente la adopción de estas medidas para garantizar que 

las medidas de contingencia necesarias puedan entrar en vigor el 30 de marzo de 2019 a fin 

de limitar los daños más importantes que podrían producirse en el caso de una retirada sin 

acuerdo. 

 

Estas medidas en ningún caso 

podrán atenuar el impacto 

global de la falta de acuerdo, 

como tampoco compensarán de 

modo alguno la falta de 

preparación de las partes 

interesadas ni reproducirán 

plenamente las ventajas de la 

adhesión a la Unión o las 

condiciones de un eventual 

periodo de transición, como 

prevé el acuerdo. Se limitan a ámbitos específicos en los que es absolutamente necesario 

proteger los intereses vitales de la UE y en los que las medidas de preparación no son 

suficientes por sí solas. Por regla general, tendrán carácter temporal y alcance limitado y 

serán adoptadas unilateralmente por la UE. 

 

 



 

Transporte 

 

La Comisión ha adoptado dos medidas para evitar la interrupción total del tráfico aéreo entre 

la UE y el Reino Unido en caso de no llegar a un acuerdo. Estas medidas solo garantizarán 

una conectividad básica y no reproducen de ninguna manera las importantes ventajas de la 

adhesión al Cielo Único Europeo. Las medidas están supeditadas a la concesión por el Reino 

Unido de derechos equivalentes a las compañías de transporte aéreo de la UE y al 

establecimiento de condiciones de competencia equitativas. 

 

• Una propuesta de Reglamento para garantizar temporalmente (durante doce meses) 

la prestación de determinados servicios aéreos entre el Reino Unido y la UE. 

• Una propuesta de Reglamento para ampliar temporalmente (nueve meses) la validez 

de determinados certificados de seguridad de la aviación. 

 

La Comisión también ha adoptado una propuesta de Reglamento a fin de permitir 

temporalmente (nueve meses) transportar mercancías a la UE a los operadores del Reino 

Unido, siempre que el Reino Unido otorgue derechos equivalentes a los operadores de 

transporte por carretera de la UE y siempre que se respeten condiciones de competencia 

equitativas. 

 

 

Aduanas y exportación de mercancías 

 

A falta de un acuerdo, toda la legislación pertinente de la UE sobre la importación y la 

exportación de mercancías se aplicará a las mercancías que circulen entre la UE y el Reino 

Unido. La Comisión ha adoptado las siguientes medidas técnicas: 

 

• Un Reglamento Delegado para incluir los mares que rodean al Reino Unido en las 

disposiciones sobre plazos en los que las declaraciones sumarias de entrada y las 

declaraciones previas a la salida deben presentarse antes de salir o de entrar en el 

territorio aduanero de la Unión. 

• Una propuesta de Reglamento para añadir el Reino Unido a la lista de países para los 

que una autorización general de exportación de productos de doble uso es válida en 

toda la UE. 

 

No obstante, es fundamental que los Estados miembros adopten todas las medidas 

necesarias para estar en condiciones de aplicar el código aduanero de la Unión y las 

disposiciones pertinentes relativas a la fiscalidad indirecta en relación con el Reino Unido. 


